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MESA DE CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 
Sesión celebrada el 20 de octubre de 2016 
Acto de apertura pública de los sobres C de criterios cuantificables 
  
1. EXPEDIENTE EXP031/2016/19  
 
Contratación de seguro de todo riesgo de daños materiales de la Universidad de Cádiz.  
 
ANUNCIO DEL CONTRATO: BOE núm. 184 de fecha 1 de agosto de 2016 
 
 
2.- PROPOSICIONES EXCLUIDAS EN ESTE ACTO. 
  
Ninguna. 
 
3.- PUNTUACIONES OBTENIDAS EN LA FASE DE VALORACIÓN TÉCNICA POR LAS 
EMPRESAS PRESENTADAS Y ADMITIDAS 
 

EMPRESA LICITADORA 
HDI GLOBAL SE, SUCURSAL EN ESPAÑA 
SEGURCAIXA ADESLAS SA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS SA 

 
No se establecen criterios de valoración evaluables con juicio de valor. Las tres empresas licitadoras 
acreditan el cumplimiento de los pliegos por lo que pasan a la siguiente fase de valoración. 
 
4.- CRITERIOS AUTOMÁTICOS 
 

EMPRESA LICITADORA CRITERIOS DE VALORACIÓN 
HDI GLOBAL SE, SUCURSAL 
EN ESPAÑA 

Precio: 91.428,16 € 
Elevación límite de indemnización, sublímites y gastos:  
No propone. 
Bonificación por resultados de siniestralidad, mayor 
porcentaje (mín 60%): 69,99% 
Bonificación por ratio de siniestralidad (mín 5%): 5% 
Franquicia rotura cristales (600): No propone 
Franquicia resto garantías (2000): No propone 

SEGURCAIXA ADESLAS SA 
DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

Precio: 101.101,91 € 
Elevación límite de indemnización, sublímites y gastos: 
25% 
Bonificación por resultados de siniestralidad, mayor 
porcentaje (mín 60%): 60% 
Bonificación por ratio de siniestralidad (mín 5%): 10% 
Franquicia rotura cristales (600): 300 € 
Franquicia resto garantías (2000): 1.500 € 

ALLIANZ, COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS 

Precio: 108.796,41 € 
Elevación límite de indemnización, sublímites y gastos: 

mailto:contrataciones@uca.es


 
 

Gerencia 
Área de Economía 
Servicio de Gestión Económica, Contrataciones 
y Patrimonio 

 

 
 
C/ Ancha, 10. 11001 Cádiz. 
Teléfono: 956 01 59 26 
Fax: 956 01 50 48 
contrataciones@uca.es 
 
 

  
SA Incrementa únicamente el límite de indemnización, sin incluir 

incremento para los sublímites y gastos. No se ajusta al criterio 
de valoración. 
Bonificación por resultados de siniestralidad, mayor 
porcentaje (mín 60%): No propone 
Bonificación por ratio de siniestralidad (mín 5%): No 
propone 
Franquicia rotura cristales (600): 500 € 
Franquicia resto garantías (2000): 1.500 € 

 
5. PUNTOS OBTENIDOS Y CLASIFICACIÓN DE LICITADORES  
  
 
Empresa Precio Elevación 

Límites 
Bonificación 
baja 
siniestralidad 

Minoración 
franquicia 

TOTAL 

HDI GLOBAL 61,99 0 5,25 0 67,24 puntos 
SEGURCAIXA 46,26 5 6,5 8 65,76 puntos 
ALLIANZ 33,74 0 0 6,4 40,14 puntos 
 
 
La Mesa de Contratación ha acordado elevar ante el órgano de contratación la siguiente propuesta de 
clasificación de las empresas por orden decreciente y adjudicación del procedimiento a favor de la primera 
clasificada, al resultar la empresa mejor valorada en el conjunto de criterios: 
 

1. HDI GLOBAL SE, SUCURSAL EN ESPAÑA 
2. SEGURCAIXA ADESLAS SA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
3. ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA 
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